
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
 

La Mesa, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
 

  
 
 
En consideración a que no se presentó objeción alguna al avalúo 
presentado por la parte actora, el Juzgado le imparte su aproba-
ción. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
      
      

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 
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